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Contrato No. 2015-21-C3-A-505-W-0Q-2015

inscrita en el Registro Público de ¡a Propiedad y de! Comercio en Pachuca, Hgo., con fo lio  
mercantil elec trónico  de fecha 6 de diciembre de 2007.

II.3.- Su representante, el con el carácter ya indicado, cuenta con 
las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad con e! conienido 
de ia escritura pública número de fecha 31 de octubre de 2007, otorgada ante 
la fe de ia  en la ciudad de Pachuca de 
Soto,  Estado de Hida lgo y que se encuentra debidamente inscrita en et Registro Público de la 
Propiedad y del Com ercio en Pachuca, Hgo., con folio mercant il electrónico . 

de fecha 6 de diciembre de 2007, manifestando a través de dicho representante 
que tales facultades no le han sido modificadas ni revocadas a la fecha.

II.4- Su Registro Federa! de Contribuyentes es: 

11.5. - Su representante, se identifica con cred enc ial para vota r expedida por ef Ins titu to Federal
Electoral, hoy Instituto Nacional Electora!, .

11.6. - Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios para cumplir con los 
requerimientos objeto de! presente contrato.

II.7 - Tiene establecido su domicilio en  
 mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este 

contrato.

11.8. - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; las Normas para la Construcción e Instalac iones^ de 
la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajas, 
incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato y, er^ 
general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9. - Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las condiciones 
ambientales, a fin de considerar todos ios factores que intervienen en su ejecución.

11.10. - Ingenio Técnico infraes tructura,  S.A. de C.V., por conducto de su Apoderado General fng. 
 manifiesta bajo protesta de decir verdad que en relación a las acciones o 

actividades que le deriven de la suscripción del presente instrumento, no utilizará ni mantendrá en la 
realización de las mismas a personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevará a catvT
práct icas sem ejantes;........  ............. ' ' — -  — - ..... -— .--------_—— f \

III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA” Y “ EL CONTRATISTA”  que: V

111.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus 
anexos son ios instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones.

II!.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitación a cuando menos 
tres personas No. IO-009000979-N9-2015,  que le da origen.

Expuesto lo anterior, ¡as partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

“La Dependencia” encomienda a “El Contratista" la realización de una obra consistent; 
conservación rutinaria anual 2015 en 68.70 Kms.: en red básica: Km. 131+76
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